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Miércoles 8 de Diciembre. Ano de 1858. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO j DE M i 
li SJSTKOS, 
8. M . !a Reina nuestraSeñora (Q. D. G.) 

y an augusta Real familia continúan en esta 
c o r t e sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DB LA~ GOBERNACION. 
RBAL OBCRETO. 

Ell Si espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de la Cegána y el Juez de Hacienda de la 
misma,fle Jos cuales resulta: 

Que Luis Al varea, vecino de San Martin 
d o F r a d e i C "acudió al (Gobernador espresado 
en 14 okajnviembre de { $ 5 7 con un escrito, 
pidiéndome procediese, á ls averiguación 
de d i t e n O esacciones ilegales cometidas e n 

los años de 1856 y el mismo de 1857 en ma
teria de'TSrjgtribociooes per el Ayuntamiento 
d e aquel distrito municipal, las cnsles con 
sideraba comprendidos olí lea artículos 456 
y 427 del Código penal: 

Que formado por orden del Gobernador 
al efecto espediente gubernativo, y siguien
do este sus trámites, acudió por otra par
te don Joaquín Martínez de Araujo, veci
no umbien de San Martin de Frades» 
de primeen instancia de Ordenes en Ido 
re del corriente abé, denunciando contra 
el Ayuntamiento ota serie de esacciones 
Ilegales ejecutadas en los dos años anterio 
res, y que son, con pocas diferencias, lss mía-
mss quffsjsbsn denunciadas al Gobernador: 

Que habiéndose inhibido el Juez de pri
mera inejencia de Ordenes después de prac
ticar las primeras diligencias, pasando los 
autos al Jaez de Hacienda y declarada la com
petencia de este por lo Audiencia territorial, 
continuó el Juez de Hacienda en la formación 
de causa por los hechos denunciados, hasta 
que requerido por el Gobernador de inhibí -
cion, y por insistencia de una y otra Autori
dad, riño ¿ resultar el presente conflicto: 

Vistos los artículos 326 y 327 del Códi
go penal, relativos a| qoe en¿el ejercicio de 
no cargo público y sjn la autorización com
petente impusiere nno contribución Ó arbi
trio, 6 hiciere cualquiera otra esaccion, ya 
con destino al servicio público, ya en prove
cho propio: j . . 

Víate l a disposición V de la Real orden 
de 24 de febrero de <854, según la cual solo 
el Tribunal de Haciefda, con arreglo é las 
leyes, es el que puede calificar de delito el 
seto que c o m o abusivo se le hubiese d e n u n 

ciado contra los funcionarios y corporacip 
nos que concurren á ja gestión de los nego
cios públicos en materia do repartimientos: 

Vista la circular de bi dirección de lo 
Contencioso de Hacienda pública de 20 de 
m a n o de 1854, que declara ijue fba Tribu-
naleB competentes para conocer las d e n u n 

cias contra corporaciones ó funcionarios pú
blicos por delitos cométalos en loi repartí 
míenlos 6 con ocasión de estos, sen loa de 
Hacienda pública, y que On virtud déla Real 
u r d e n citada d e l mismo a n o , estos Tribuna-
lea, en vista da la denuncia y de BUS renda-
montea, pueden admitirla 4 no, apreciando 
por al y previamente si oí hache es penable 
con arregle ai Código, ó solo de loa qne en
tran en la corrección disciplina!, que, según 
lss instrucciones, compete A lea Goberna
dores: 

Visto oVert. 8:*, párrafo primero del 
lee! decreto de 4 de Junio do 1847, qne 
prescribe á loa Gefes políticos (boy Gober
nadores) suscitar contienda de competencia 
.en loe Juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya aido reserva
do por la ley á loa funcionarios de la Admi
nistración, d cuando en virtud de le misma 
ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el falto que tos Tribunales ordinarios 
ó especiales hayao de pronunciar: 

v ~ Considerando que habiendo, como hay,, 
méritos paro proceder per los hechos que 
se han denunciado 4 la Autoridad judicial, y 
bailándose conociendo de loe mismos el 
Tribunal do Hacienda, único competente, 
conforme á la Real órdon y circular citadas 
cuando se trata de calificar si tales hechos 
están ó no comprendidos en los artículos 
qoe también se mencionan ú otro alguno del 
Código penal, es innegable que no se encuen
tra el presente negocio en ninguno de los 
dos casos de escepcion en que es permitido 
á los Go be roedores de provincis suscitar este 
género de conflicto, eo causas criminales, 
con arreglo al articulo y párrafo ademas 
preinsertos del Retí decreto de 4 de junio 
de 1847; - 3 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en do

ne há lugar á decidirla. " ~. ~ 
Dado en Palacio á diez de noviembre de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de ls Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Possda Herrera. 
Señor Gobernador de la provincia de la Co
rona, s 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. I). G.) á nna solicitud de don Eduardo 
Carlier, se lia dignado autorizarle por el 
término de un abo para verificar los estu
dios de un ferro-carril qne, partiendo de la 
villa de Manzanares y pasando por Valde
peñas, Santa Cruz de Múdela, Castellar de 
Santiago y Viso del Marqués, en la provin
cia lie Ciudad-Real, y. por Aldeaqoemada y 
Vilches en la de Jacú, vaya á terminar en 
Linares; entendiéndose que por esta autori
zación no se le otorga derecho alguno á la 
concesión del camino ó i indemnización de 
ningún genero, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizaciones 4 los 
que pretendan el estudio de la misma linea, 
y do someter 4 Isa Cortes la concesión con 
arreglo si proyecto mas ventajoso, ó negarla 
si jotgare que el establecimiento det ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones ó ser 
perjudicial bajo el punto de visto del interés 
general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. pora su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios gusrde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de noviem
bre do 1858.—Cor vera .—Señor Director ge
neral de Obras públicas. 

Viste el resultado del espediente instruí 
do en ol Gobierno de le provincia do Córdo
ba, con arreglo á lo mandado en la Real or
den del4 de mano de 1846, y do confor
midad con el parecer de ls Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 

Rema (Q. D. G.) ha tenido ft bien sutertaar 
4 don Antonio ftuiz Castre, vecino do Ce 
bra, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguat del arroyo de lo Tejedora como 
fuerza motriz de un molino harinero qoe 
intento construir A las inmediaciones del 
puente llamado del Junquillo, eo el término 
de la referido ciudad, debiendo ejecutarse lss 
obras bajo la inspección del Ingeniero Gefe 
de la provincia, con sujeción ai plano apro
bado con esta fecha y con los condiciones si
guientes: „ .-. - _ r 

~ i . ' - ¿ c o n c e s i ó n afecta tan solo al apro
vechamiento do los aguas sobrantes, despees 
de utilizadas en el riego A qué hoy están 
destinados, y con aplicación esclueiva al 
movimiento del artefacto. 

2." E l concesionario queda responsable 
de todos los daños que la obra proyectada 
pueda causar al puente del.Junquillo, 
• De Real orden lo digo A V . I. para su 
inteligencia y efectos cousiguieules. Dios 
guarde A. V. L muchos-años. Madrid 20.de 
noviembre do 1858.—Cor vera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

Gobierno de In provincia de Madrid, i 

r • •» 1 

Sección de Fomento.—Negociado 4.'—Mi-
ñas* 

Don Antonio Orfila y Roger, Presidente 
de la Sociedad minera La Rescatada, coya 
habitación se ignore, se presentera, tan 
pronto como llegue á su noticia el presente 
anuncio, en el negociado de minas de este 
Gobierno de provincia, para que le sea en» 
regado el titulo de propiedad de la mina 
denominada La Cesarina, qne con este ob
jeto me hs sido remitido por la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Madrid 3 do diciembre de 1858.— El 
Merques de la Vegs de Armijo. 

Los individuos que á continuación sé es 
proseo, cuyo domicilio en esta corte se igno
ra, se presentarán en la sección de Fomento 
do este Gobierno de provincis, tan pronto 
como llegue á su noticia este annncio, con 
el fin de notificarles el contenido de varios 
oficios de los Gobernadores de los provin 
cías do Zaragoza, Goadaltjtra, Sevilla y 
Murcia. 

D. Juan Contreras Moreno. 
José María Lspuente. 
José Rsmon del Orbe. 
Pablo C. Gippini. 

Madrid 6 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la-Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.*—Ayuntamien-
tos. 

Se halla vacante, por jubilación del que 
la obtenía, la piase-de Secretario del Ayun
tamiento de esta capital, dotada con el suel
do de 30.000 ra. psgsdos do los fondos mu
nicipales. - *»« - -

Loe aspirantes que 4 le cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al escelenlisimo señor Alcal
de-Corregidor presidente de aquella muni
cipalidad, dentro del [término de un mea. 

que empezará A contarse desde el día ene 
a» publique el presente anuncio eo este pe
riódico oficial; en la mtdrgencia de qne 
será preferido el espiran» qtie reúna tas cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 
29 de octubre de 1853. < > .5 . i 

Madrid 22 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vegs de Armijo. 

m^mammm^^ i* - *—" 

Se hallo vacante por renuncia del qne le 
obtenía, la plan de Secretario det Ayunta
miento de les Hueros, á ta que se hallan uni
das tas de maestro de escuela y sacristán, 
dotadas con el sueldo de 1160 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Loa aspirantes qne á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán Sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde presiden te do aque
lla municipalidad, dentro del-término de un 
mes, qne empezará á contaran deade el dia 
que se publique el presente enuncio en este 
periódico oficial; en ls inteligencia de que 
será preferido el aspirsnte que reúna laa 
circunstancias prevenido en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1853. | _L 

Madrid 22 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

'm m^^^tm^SS ~~~~ ** 
Sección de Gobierno.—Negociado 6."—Nú

mero 2130% 

Encargo á lot señores Alcaldes, Guardia 
civil . Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen acti
vas diligencias para la tacar y captura de 
dos niñas llamadas Angela Marina y Manue
la, que la noche de 28 da noviembre último 
se fugaron de la casa do espósitos de Guada-
tajara, y se cree se hayan dirigido A este 
corte ó pueblos de so provincia. Lot señas 
de la Angele son: vestido do estameña azul, 
pañuelo de lana rayado de varios colorea y 
delantal color de ceniza. Las de ls Manuela, 
vestido como la anterior, pañuelo color cea-
uña con cenefa negra y delantal igual tam
bién al de la Angela, i 

Madrid 6 de diciembre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.Negociado 3.*—Bagajes. 

~ Estando prevenido por el art. 43 del re
glamente aprobado para la nueva prestación 
del servicio de bagajes, que el resultado de 
lss copies certificadas del libro diario qoe aa 
remitan per lot Alcaldes presidentes do loe 
cantones en qee ae halla dividida esta pro
vincis, se publiquen en et Boletín Ofi
cial, se insertan á continuaron las copias 
certifica das de las cuen tas de loa puebloa de 
Ara vaca y Boadilla del latente, de la com
prensión del cantón de Laa Rozas, qne han 
presttdo servicios en el tercer trimestre det 
corriente año, y han sido remitidas á este 
superioridad por el Alcalde presidente do 
dicho cantón, á fin de que por los pueblos 
de se comprensión, en «I término precito 
de ocho dias, espongan, eo au vista, lee re-
cmmtriones que tengan par convenientes; 
previniéndoles qee pasado «ene termine 
sin haber noche leclatnaeien alguna ee oro -
cederá A la liquidación de dichas cuentas, y 
á loa deroas efectos contórnenles. . 

Madrid 6 do diciembre de 1858 — E l Mar
ques de la Vega de Armijo. 
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Acora>q> »or > Dirección general de 
Consumos, en órdenes o>,6v 7,,8f f\ y 22 
de octubre último, le subasta en licitación, 
pública de Iqs derechos de Consumos de los 
pueblos que se espresan á continuación, por 
los años de 1859, 1860 y 1861, de conformi
dad con las disposiciones contenidas en la 
Real instrucción de 25 dé diciembre de 1856, 
so inserta, el-pliego do t oadici ones que debe
rá regir en aquellas, para que los que quie
ran ingresar se puedan ajustar 4 ellas sus 
p ropos i t e s , , j , , , . . m . , g „ |, n 

Madrid 29 de noviembre de 1858..— 
P.^. ,Gér^^ , óVaidu8cho: , 

i.r.í 

.i í ti «4/ 

i i-

ÜC¿ ob B.1 s?0lsf4oi bsb 
Pliego de condiciones pira el arrieiviode los dere» 

chos de Consumos de los pueblos de Miradores 
de la Sierra, Estremera, Carabanchel Bajo. Val-
daracele, Villa viciosa de Odón, Daganzo de Arri 
ba, Pozuelo del Rey, Pezuela de las Torres, AI-
corcon, Loe chas, . Busturviej.», Campo Real, Cer 
cédula y Pozuelo da Alarcon, respectivos á esta 
provincia, en los años de 1859, 1860 y 1861. 

. e e r i v i >.I»JT»V\ 

1. a Se arriendan en pública licitación los 
derechos de Consumos de los pueblos espre
sados, durante Io« años de 1859, 60 y 61. 

2. a Estos derechos serán los-señaládos en 
la tarifa'núm. 1," adjunta al Real decreto de 
15 de diciembre de 1856, para las poblacio
nes de la primera clase ó sean d<- mil veci • 
nos abajo. ¡i , 

3. a La subasta tendrá efecto el dia 15 del 
mes de diciembre próximo, simultáneamen
te, en esta corte y en las capitales de paci
do á que aquellos corresponden. Las de Ma
drid se verificarán en el despacho, de la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
déla provincia, sita Plaza Mayor, números 
7 y 9, de doce á una de su mañana, bajo la 
presidencia del Gefe de la misma. Las de los 
partidos ante su Alcalde constitucional en ol 
mismo dia y hora.' [ 

4. a Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que seguidamente se espresará, y so 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su-admisión- acredi
tar con la carta de pago haber consignado 
en la Caja de Depósitos el 2 por 100 del im-
porte, tipo pare ls subasta. t : 

5. a Los pliegos cerrados que incluyan 
proposición sé presentarán al Gefe que pro 
sids la subasts respectiva en Madrid 6 en los 
partidos', durante la hora marcada, el cual 
los recibirá y dispondrá que en el acto se 
numeren correlativamente* por el Escribano 
actusrio, según el orden. de presentación, 
exigiendo se rubrique la cubierta por el 
portador. 4 * 

6. a Tocada la una de la tarde del espre
sado dia, se procederá á la apertura de ios-
pliegos de proposiciones presentados, loa 
cuales serán leídos públicamente por el or
den do numeración, tomándose nota por el 
actuario, que publicará después para noticia 
y satisfacción de los concurrentes. 

7. a E l remate quedará adjudicado en el 
acto en favor del mejor postor, pero sin que 
cause estado hasta que recaiga la. aprobaciun 
de la Dirección general del ramo. 

tada aprobación superior, prestará el rema
tante la competente fianza en garantía del 
contrato, hasta eabrir* la cantidad importe 
de tres mensualidad** en efectivo, ó su equi
valente en títulos del 3 por 100 ó diferido si 
precio de cotización, en acciones de carro 
leras por todo su Y,a,lorvÓ eq títulos, del par-. 
W%AJ9 9°\ W i *"* cuy.q-requjsido no, 
»OTá.ppsosiqpado del axrieodq, , , . 1 •[ 

Esu fianza será aprobada por,o| cacoAan-
' W f t r mWWMntw* sa son 1.1 

9. 1 E l tipo reguladqr de U subasto, o* el 
que arroja el pormenor de las especies á 
Cadl mío de los pueblos que &e e ^ w u o , 0 0 
admitiéndose proposición , qne 11 o oubra la 
cantidad1 deUUada á los mismos! 
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10. Tampoco se admitirá proposición á 
los que so encuentren en cualesquiera de 
los casos contenidos en el art. 204 de la re
ferida Instrucción, v ujuarA Oá 

11. E l arrendatario queda desde luego 
subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública, en todo.lo concerniente á 
los ramos que comprenda la subasta. 

12. En la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla, ba de sujetarse 
aquel precisamente á la tarifa y r-glas esta
blecidas para la Administración de la Ha
cienda. |d ... £1 

13. Las cuestiones .que se susciten entre 
los contribuyentes y el. arrendatario serán 
resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio de. recurrir el que se considere 
agraviado, á la Administración de la provin
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 
el caso gubernativo ó contencioso. 

14. No podrá negare) rematante los con
ciertos ó ajustes á los cosecheros, labrado
res y fabricantes del término municipal, si
tuados á mayor de las 2000 varae castellanas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios espresados en 
Instrucción .©mu 

15. E l arrendatario qoeda obligado á 
presentar los l i b r o s y registros.que*lleve, en 
vi momentoquu los reclame la Administra 
cien, y, en caso de negarse á ello, le parará 
el perjuicio que haya lugar. T I h < 

16. En los cinco primeros dias de cada 
mes ha de verificarse el pago correspondiente 
pord^tivrtViSrTes", én" tu Tesorería deTá pro
vincia, aplicándose en otro caso al pago la 
fianza, sin perjuicio,¡le lss medidas coerciti
vas que correspondan. 

17. Bl arrendamiento se recibe á suerte 
}tventura* y, por consiguiente, el remaunio 
no tendrá derecho alguno a rebaja en la can
tidad estipulada. 

18. Por lilla de cumplimiento de alguna 
de las cláusulas del contrato, serán de cuenta 
de| arr^ndatarjo todos |os perjuicios que su -
fra la Hacienda, asi cómo esta respondo de 
los qne se infiera 11 » aquel, sometiéndose 
ambos contratante en las reclamaciones que 

a promuevan á I* jurisdicción contencioso* 
administrativa. 

19. En el caso de hacerse alteraciones en 
las tarifas se aumentará ó disminuirá la cuota 
del arriendo en la proporción debida, sin. que 
por esto pueda alterarse ni rescindirse el 
contrato. , , . ¡ . 

20. La Hacienda pública, por medio de 
sus autoridades ó delegados, se compromete 
á prestar, al arrendar io el mismo ausilio y 
favor, que. en iguales csaoi prestaría á I» Ad
ministración que hubiese en sn lugar. 
leütfii Todo» loa gastos que ocasione el 
otorga puco ta de lo escritura de fianza y do
mas \inbeisntes al. espediente de arriendo, 
serán, de - cuenta det arrendatario do oada 
pueblo. 
s t i s d ftíhuymtM at v i * -i..*»*̂  ¡udobaoi -,.\ «• - i . - . 

Modelo de proposición. 

E l 4 u e s.uicribe, vecino de m 

calle de número ofrece 
la cantidad de reales porel arrenda
miento de los derechos de consumos del 
pueblo de en cade nno de lósanos 
de 1859, 1860 y 1861, sujetándose á todas y 
cada una de las condiciones publicadas para 
dicho arriendo por la Administración, y 

' acompañando carta de pago que acredite el 
depósito del 2 por 1 0 0 que se exige para ser 

I admisibleesta proposición.—(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.»! : i 
n e s f l 3 , n»™ ..• . / ; 8,1 1 ox ; |.;t! 1 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. . 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez; de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la 
misma, don Domingo Bande, se cita; Mama 

. y emplaza, por tercero y último término de 
treinta dias, contados desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, á todas las personas que se crean con 

' derecho á las cargas que, según certificación 
de la Contaduría de hipotecas, se hallan im
puestas sobre una casa. aiU en esU pobla
ción, y su calle de Preciados, núm. 1 anti 
guo, 25 y 27 nuevos, de la manzana 382, á 
saber: un censo de 3.300 rs. de capital á fa
vor de S. M . : otro de 8.048 rs. de capital 
que se dice mandó constituir doña Catalina 
Rojas, en favor de una memoria que encar
gaba fundar: otro de 4.000 ducados, im
puesto á favor de Diego Cañales, proveedor 
general de la Real Armada: otro de 2.000 
ducados en favor del monasterio de San Pe
dro Mártir de Toledo: otro de 6.600 duca
dos, fundado por doña CaUlina Rojas, á fa 
vor de las memorias de doña Luisa Luzon, 
por escritura de 31 de julio de 1615, ante el 
Escribano Pedro Martínez: otro perpetuo 
de 50 maravedises anuales, y un crédito de 

' 174.342 rs., resto de otro de mayor suma, 
perteneciente á la Compañía de Paños de es
ta capital, para que dentro del citado térmi
no de treinta dias acudan á deducirle ante 
el citado señor Juez y Escribanía; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se declara -

v rán caducadas todas aquellas responsabilida
des, y se tomará razón del desglose en la 
Contaduría de hipotecas y títulos de perte
nencia de la finca. 

Madrid 25 dé noviembre de 1858.—Do-
i mineo Bande. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Palacio. 

Kó virtud dé provi lencia del señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de •-ti villa, refrendada 
del Escribano de número de ella don Fetipe, 
José delhabe, se cita, llama y emplaza á 
los parientes pobres de la familia del señor 
don Joaquín Val lar mo, que falleció en esu 

> corto el dia 14 de octubre de 1833, bajo tes-
\ tsmentb, instituyendo á aquellos por sus 
herederos, á fin de que comparezcan á usar 

; de su derecho eu forma, en el juicio necesa
rio de testamentaria de dicho señor, promo
vido en el espresado Juzg ido; bajo aperci

bimiento de pararles, caso contrario, ni per
juicio que baya lugar. 

Madrid 7 de diciembre do 185a.—FaJipO 
José de Ibebe. 

m 
ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Con la competente autorización, este 
Ayuntamiento ha acordado arrendar por doo 
esquilmos las tierrss labrantías de estos pro
pios, que se hallan rastrojas, estando seña
lado para so remate los diss 5 y 12 del pró
ximo mes de diciembre, de diez á doce de 
sus respectivas mañanes, en lo cesa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

Valdemoro 27 de noviembre de 1858.— 
E l Alcalde constitucional, Prudencio Antón 
Ramos. 

Alcaidía constitucional de Collado Me
diano. 

Hallándose concluido y de manifiesto por 
término de ocho diss, eo ls Secretaría del 
Ayuntamiento de ests villa, el amillaramien
to ó padrón de riqueza, el cual ha do servir 
de base para el repartimiento del próximo 
año de 1859, «e pone on conocimiento del 
público para que loa que se hallen compren
didos en él, puedan concurrir y esponer el 
agravio de que sean asistidos, en ls inteli
gencia que, pasado dicho término, no ten
drá lugar reclamación algo na, y sufrirán el 
perjuicio que haya lugar. 

Collado Mediano 30 de noviembre de 
1858.—El Alcalde, León Martínez. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

At arrendamiento de un terreno, dol co
mún de vecinos de Alcobendas, comprensa* 
vo de525 fanegas, denominado Valdelomasa, 
que se halla en la cantidad de 2440 rs , por 
cada uno de loa sois anos que he da durar 
aquel, se ba hecho la mejor.» del 25 por 100; 
y para su último remate se ha señalado por 

. el Ayuntamiento el domingo 12 del corrien
te, de diez á doce de on mañana, en tas ca
sas consistoriales. 

Asimismo se subastan los pastos de in
vierno de la dehesa de Valdolatas, corres
pondiente á los propios de dicha villa, por 
la cantidad de 625 rs. en que han sido usa
dos, cuyo remate tendrá lugar en el eiudo 
dia, hora y sitio. 

T últimamente; so arriendan igualmen
te los pesos y medidss, en concepto do ar
bitrio, para et sDo de 1859, pero sin que sea 
obligatorio para vecinos ni forasteros el te
ner que valerse de lss del rematante, estan
do señalado su primer remate para el indi
cado dia 12 del corriente, en el sitio y hora 
espresados. 

Alcobendas 6 de diciembre de 1858.— 
P. O. , Gumersindo Ssnz Rubio, Secreto
rio. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de tos Reyes. 

• f i l l j -•. . 81 f o u • " i . * - tuuvi ' i i i i i i t n ohi a't 
Se ha hecho postura en dicho pueblo á 10-

i dos los derechos de consumo reunidos por 
J a cantidad de su presupuesto, importante 
. 24.333 reales, con mas el 3 por 100, y sq se
gundo remate,para la mejoro del & por 100 
y después puUr, se celebrará el domingo 
próximo 12 del corriente á las diez de su 
mañana enls sala Audiencia. 

San Sebastian de íes Reyes 5 de diciem
bre de 1858.—El A. C,, Faustino Pancorbo. 
—Por su mandsdo, Julián Arroyo. 

oís*»! •! a 
Alcaldía constitucional 09 UorSaleoa. 

El amillaramieoio de la villa de HorUlo-
sa, que ha de servir de baso para la distri-
bucioa n> lo con tnbucmn do inmuebles en ni 
ano pró j imo , so bollo concluido y «apuesto 

| al público en I» secretaria da an A y «Ata
miento, por término do ocho día», durante 
los cuales podrán enterarse de sus cuntas te* 
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Chinchón 4 de diciembre de 1858. 

REAL OBSEHVATORlÜ DE MADRID. 
OBSBRVAClONBS METRREOLÓGICAS DBX DI4 7 

DB DICIEMBRE DB 1858. 

fé ** 4 1 « 

HORAS. 
Barómetro reducido a 0 
j tinlime-tros. 

Tempera* tura en gradee Reaumar, 
Dirección del viento. 

BSTADO 
DIL 

CIELO. 

6 m. 705.07 2\0 Norte. . Nubt. 
9 ni. 707 83 I M Norte. . Idem. 

12 d.. 707.68 6\2 Norte. . Idem. 
3 t.. 707.63 . 7\1 Sor. Idem. 
6 t.. 708 02 3\7 N . E . . Idem. 
9 n.. 708 50 r , 3 N . N . E . Despej. 

Presidencja de ta Junta carcelaria 
" ! ' partido de Chinchón. 

del 

A potar de las diferentes invitaciones qne 
por medio del Boletín Oficial de la provin
cia sa han becho a loa señores Alcaldes de 
108 pueblos qoe componen dicho partid... 
par* qne satisfagan por completo ia parte 
qne leu ha correspondí do con destino al so
corro do presos pobres del mismo en el pre-
aoOto ano, pocos son loa qae lo han verifica
do, habiendo unos que deben los dos últimos 
trimestre", otros el coarto, y algunos qoe no 

doa loé hacenderos forasteros y demás rom - han satisfecho cantidad alguna, dando lugar 
prendidos ao él, y aleara* da agravio, pasadoa cutí su morosidad ¿ que por no alcanzar los 
loa coates se remitir* « la aprobación, y lea fondos recaudados para atender al objeto É 
parará el perjuicio que haya lugar. que están destinados, haya sido necesario 

Los señores Alcaldes de Barajas. Aleo- echar mano da otros, A fio do otilar que loa 
bandas, San Sebastian, Fuencarral, Canillas preso* perezcan de hambre. Mal como 10 
y Canil lejas, « se rv i r án dar publicidad á recaudación de los descubiertos 00 pueda 
esta anuncio en la forma prevenida, para qoe demorarse yo por mis tiempo por bailamos 
llegue á noticia de los interesados. an fióos de año, y ser necesario formar la 

liortaiasa 2 de dipierohre de 1856.-T-EI cuenta de los fondos espresados. el Preei-
Aícalde constitucional, Miguel García. dente do la citada Junta invita por última res 

..... á los señoree Alcaldes de loa pueblos qoe 
McoJdia constitucional de Fuente el Sai, téu**n Cub i e r t o s , que los satisfagan en el 

término de acia diaa, á contar desde que este 
£1 a m i 11 ara niien to da la riqueza rústica, anuncio se inserte eo ol Boletín Oficial do la 

urbana.y ganadería que ha de servir de, ba- provincia ; previniéndoles que , de no veri-
so oo esta villa para ol repartimiento de la Acarlo, tendrá que adoptar contra loa mía 
contribución territorial del año próximo de m o s I a s medidas coactivas para qoe ae halla 
1859, so baila concluido y espuesto al públi- facultado por las instrucciones vigentes, 
co en la ssla da este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dia», contados desde la inser 
cío© de este anuncio, para que dorante di
cho plazo puedan los interesados hacer las 
reclamaciones que tengan por conveuiente; 
bajo apercibimiento que pasado dicho tiem
po sin verificarlo no serán oídos y les para
ra perjuicio. 

Los señores Al caldea do AI ge te, Al al p a r -
do y Val detorres anunciarán esta disposición 
r»n sus respectivas villas. 

Fuente el Saz 1.° de diciembre de 4858. 
—El Teniente Alcalde, Francisco Pascual. 

Alcaldía constitucional de Volletas. 
iv i \Oi io t ' i i ü i . m . iitd < , 
. El dia 12 del actual, de diez á doce de 

su mañana, tendrá efecto el segundo y últi
mo remate de la subasta del arbitrio muni
cipal del peso y medida, advirtiendo que no 
se admitirá proposición qoe no cubra la dé
cima parte de la cantidad eo qoe ha quedado 
hoy en su primer remate, con arreglo á lo 
que previene el Real decreto de 8 de junio 
de 1847, en so art. 42. 

i. Vallecas 5 de diciembre de 1858.—Por 
acoerdo del Ayuntamiento, Francisco Algo* 
ra, secretario. 

Alcaldía constitucional de Atcald de He-
• nares. .. i j 

E l ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, previa la autorización 
superior del Exorno, señor Gobernador de 
la provincia, saca á pública subasta por tér • 
mino de cuatro años,, contados desde el dia 
t.* del presente mes, á fin de noviembre de 
1862, 106 pastos y caza menor existente en el 
soto titulado de la Ciudad, término de esta, 
pertenecienteá sos propios, bajo las condi
ciones aprobadas por el Excmo. señor Go
bernador y las redactadas por el Ayunta
miento, habiendo señalado parauso remate 
el domingo 19 del presente mes, desde la 
hora de las once de su mañana á la una de 
su tarde, en esta casa consistorial, advirtién
dose que on dicho remate pueden tomar 
parte los vecinos y forasteros, no teniendo 
aquellos mas preferencia que la de poder 
usar del derecho de tanteo, dentro de las 
veinticuatro horas próximo siguientes á la 
del remate, y sin que esto se oponga á la 
admisión de la mejora del 20 por 100 del 
precio en que se verifique el remate, dentro 
de las mismas veinticuatro horas, según se 
previene en el art, 79 de las ordenanzas ge
nerales demontes¡vigentea. 

Lo que ae anuncia al público por medio 
del presente llamando lidiadores. 

Alcalá de Henares 5 de diciembre de 
1858.—El Alcalde Presidente, Francisco de 
Arizcun.—Por acoerdo del Ayuntamiento, 
Jorge Vicente, 

130 cerdos degollados. 
d 3 o» o» 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima si sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

I 4 M 

2',0 

Evaporación eo laa 24 h. 

Lluvia an las 24 horas. . 

1,5 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
UlOUa TELEGRÁFICAS DB PBAltCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntes 
de Europa y Africa e\ 2 de diciembre 
d tas siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 
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Dirección 

del 

viente. 

BSTADO DEL CIELO. 

Dunkerque. . . 757,9 
i 

7,6 N . 0. . . Cubt. 
760 5 6,6 0. Idem. 

Bayona 764,4 10,0 S. E. . . Lluv. 
Lyon 764,0 6,0 S. . . Cubt. 
Madrid. . . . 763,5 11,1 S. . . . . Nubs. 
San Fernando.. 765,2 19,4 S. E. . . Idem. 
Turin 757,8 1,3 S. S. E . Niel». 
Bruselas.. . . . 758,7 • 8,8 E Idem. 
Vlt*fl3.. • • • • • 757,6 •4,2 N . 0. . . Idem. 

751,5 8,2 Calma. Nieb. 
Roma 753,3 • • a • • a 
Florencia. . . . 754,2 • 

•> 
0) 
• 

• • 
S. Petersburgo. 761,6 16,0 S Idem. 
Constantínopla.. 762,3 16,9,S ¡Nubs. 
Argel • • : 1 • • • • 

Rafael Exea. 

ALC.Ai.DIA- CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de «ranos y nota de precios de ar
ícalos de consumo, resulte lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2801 fanegas de trigo. 
6200 arrobas de hsrina. 
5570 libraa de pan cocido. 
6133 arrobaa de carbón. 
108 vacas qoe componen 40102 

libras do peso. . 
665 carneros, qoe hacen 14253 

libraa de peso. 

• » en este dio. * I ff 
Arroba. ! Libra. 
Rs. VI». Cuartos. 

Carne de vaca.. . 45 á 50 18 A 20 
Idem de carnero. á 18 4 20 
Idem da ternera.. 60 á 80 32 I 40 
Tocino añejo. . . 80 * 86 30 á 32 
idem fresco.. . . 26 á 28 
Idem oo canal. . • 72 á 76 
Lomo. . . . . . . 84 A 38 
J a m ó n . . . . . . . 110 á 120 42 á 51 
Aceito. . . . . . . 56 A 58 18 i 20 
Viaw. . . 1 ¿ . 34 A 38 io A 14 
Pan de doa libraa. 14 á 1 6 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 42 10 á 16 

23 á 30 8 A 12 
Arroz. .. « . . . . . 30 á 34 10 4 14 

14 i 18 6 A 7 
Carbón, i . . . . 7 A 8 
Jaboo. . . . . . . 54 4 58 19 á 21 
Patata». 4 A 1 

2. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 
Algarrobas. . . de 39 

á 28 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

61 
46 60 1(2 
20» . . . . 61 
32 60 
20 65 1|2 
70 56 
50 trechel. 49 
40 60 

50 
34 64 
24 56 
30 61 1|2 
50 61 
42 66 
36 61 

61 
48 
63 

40 Aronjoez. 57 
54 

30. . . . . 63 
40 61 
20 65 

65 
58. . . . . 63 1(2 
40. . . . . 52 
30 60 
15. . . . . 61 

56 
44. . . . . 62 
28 64 1,2 

56 
43. . . • , 61 
32 56 

60 
12 Aran juez. 50 
70 Pardo. 52 

rs. vn. 
rs. on. 

í 

1546 

Quedan por vender sobre 8869 fanegas. ; 

Precio máximo 66 
Idem medio. 58,25 
Idem mínimo 48 

Lo qna so base saber al público psra so 
inteligencia. 

Madrid 7 do diciembre da 1158.—El A l 
calde-Corregidor, Duque da Seato. 

B O L S A . 

Cotización det 7 de diciembre de 1858 4 
las tres de la tarde. 

BPBCTOS PUBLICOS. 

Tílolos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 43-60 c. 

Idem dal 3 por 100 diferido, publicado, 
43 90. 

Denos amortizable de primera clase, oo 
publicado, 48 p . ' ' *J au />».;., 

Idem de segunda, no publicado, 12. 
Idem del personal, i o publicado 10 95 
Acciones da carreteras.—Emisión da 1.* 

de abril do 1850 do A 4,000 ra., 6 par 100 
anual, oo publicado, 88 d. 

Idem de A 2,000 ra., Id., 91-50 tf. 
Idem de i . * de junio do 1851, de á 2,00o 

id., 90 d. i . 
Idem de 31 de agosto de "i BS*, de i 2.000 

. jiioli .• v i v (: • , . •..' e-fia 
Idem del 1/ de junio de 1856, de A 2,000 

realeo, poblicado, 86-46 p 
¡ Acciones de obras públicas de 1/ do julio 

da 1858, id., 86-40 d. 
Acciones de! Canal do Isabel II da A 1,0'H) 

reates, 8 por 400 anual, id., 106-90. 
Idem del Bsnco do España, oo publicado, 

485 p. 

Idem de ls sociedad metalúrgica de San 
Juan do Alearáz, id . , 54 d. 

ra? CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50 65.. 
Ps r i sá 8 dias vista, 5-27 d. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicaote • 
Almería • 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Búrgoa 
Cácerea 
Cádiz. 
Castellón 
Ciudad Real. . . . . . . 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona • 
Granada i . . 
Guadalajara. . . . . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaeo. 
León. . 
Lérida • 
Logroño * 
Lugo 
M á l a g a . . . . . . . . . . 
Murcia. . . . . . * . « • 
Orease.. 
Oviedo 
Paleada.. • • 
Pamplona. . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . . . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo • 
Valencia 
Val lado lid. . . . ' . 
Vitoria 
Zamora . •• 
Zaragoza . 

Daño. 1 Baneficio. 
uii . | 

«r* 

4(8 
4(8 

i p. 
par. 

4(4 p. 

i 4(2 p. 
4(4. 

i 4(2 p. • «» -

«|A p. 

4,4. : • 

1 4(8 

«I* P. 
• 

I. 
Par I| .i 

3(8. p. 
i l * d. 

3(8 
7,8 p. 

• • 

3,8 p. 
7,8 p. • i * -

4(2. d. 
1,4. 

7,8 p , 
4,2 p. 

1 f tt i 'i*'* * '« t 
4,2 d. i " i i * 

P«rt>. 
*r*> 
par p. 
l l * al * j 
3|8. 

!') aógoüq 
3i4. d. 1 • i : 

3(8' 
412 p. 

I |5p. 
P«J-
«I? P. 

• 

P A R T E NO O F I C I A L , 

ANUNCIOS. 
IOT5 i< 'ilttfd 
A .o¡.i.;¡ .-. 

..• ÍII asn 1 

Está señalado el dia 12 del corriente 
moa y hora do las diez do io mañana para 
la venta en subasta en la tilla da Cobeña do 
la barca vieja do Vilianueva, ¿onecida ful. 
garmente por la do Alcobendaa, 

Lo qoe ae onoocia al público' para con
currencia de lidiadores. 

¡ ... ,• , iiSUJ . 90p 
i i líhlVAÁoW 

EDITO» , D. JOAB A*Tomo 6aacu. 

Imprenta del mismo, Jvt-afaWa, núm. 18. 
BMDRID.-18I8. 
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